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OBJETIVO  

 
 
Resolver las controversias de procesos ejecutivos mercantiles surgidas entre las 

partes, aplicando en su caso la imparcialidad, justicia, y la legalidad.  

 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL  

 
1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

2.- Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos.  

3.- Ley Orgánica Municipal.  

4.- Ley de Títulos y Operaciones de Crédito.   

5.-.Código de Comercio.  

6-. Código Federal de Procedimientos Civiles.  

7.- Código Civil y de Procedimientos Civiles en el Estado de Morelos.   

8.-. Jurisprudencias  

10.- Circulares del Poder Judicial del Estado de Morelos   

11.- Ley de Amparo  

  

Los instrumentos jurídicos y las normas jurídicas generales y particulares que se 

citan se consideran las vigentes a la fecha, comprendiendo todas las 

actualizaciones.  
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PROCEDIMIENTOS 
EJECUTIVOS  MERCANTILES 

 

En el Juzgado de Paz se realizan  de los siguientes asuntos:  
 
I.- De los juicios cuyo monto no exceda del importe de Ciento Cincuenta Veces El 
Salario Mínimo Diario General Vigente en el Estado de Morelos. Se exceptúan los 
juicios que versen sobre propiedad y demás derechos reales sobre inmuebles, los 
posesorios y los que versen sobre estado y condición de las personas y derechos 
de familia;  
 
II.- De la diligenciación de los exhortos y despachos. 
 
III.- De los delitos sancionados únicamente con multa o con pena alternativa.  
 
IV- Los demás asuntos que les corresponda conforme a la ley.  
 
Somos auxiliares de los tribunales de la federación y del estado, y practicamos las 
diligencias que unos y otros les encomienden.   
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PROCEDIMIENTOS EJECUTIVOS  MERCANTILES 
 
 
 
 
  

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

Recepción de Escrito 
Inicial Demanda  

Secretaria de Acuerdos 

Verificación de requisitos 

Demanda inicial desechada Demanda inicial prevenida Admisión inicial de demanda  

Subsanar prevención 

Acuerdo de demanda 

Acuerdo de demanda 

Admisión inicial de demanda  

Notificación, requerimiento de pago, 
emplazamiento o embargo 

Contestación del 
demandado 

Inicio 

Rebeldía 

Periodo de pruebas 

Alegatos 

Sentencia  
Definitiva 
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Recepción de Incidente de 
liquidación de intereses 

Secretaria de 
Acuerdos 

Verificación de 
requisitos 

Incidente de liquidación de 
intereses desechada 

Incidente de 

liquidación de 

intereses prevenida 

Se admite el Incidente liquidación de intereses, 
se adiciona un cuadernillo en el expediente 
principal 

Subsanar 
prevención 

Acuerdo de  Incidente 

Acuerdo donde se tiene por presentado el incidente 

Admisión de Incidente de 

liquidación de intereses 

Notificación, requerimiento de pago de 
intereses, emplazamiento o embargo 

Contestación del 
demandado 

Sentencia de liquidación 
intereses moratorios 

Periodo de pruebas 

Rebeldía 

Alegatos 
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En lo relativo a los trámites administrativos se realizan las cuestiones de 
propiedad, atendemos ratificación de contratos privados de compraventa cuyo 
monte del mismo no exceda de ciento cincuenta veces el salario mínimo general 
vigente en el estado. 

 
 
 
 
  

    

 

 

 

 

 

 

 

  

Inicio 

Recepción de Documentos 

Verificación de Documentos 
 

El interesado Realiza el pago 
en tesorería municipal  

Recepción del recibo de pago junto con documentos   

Elaboración de documento de ratificación  

Juez ratifica firmas  

Entrega de documentos originales a los interesados  

Se Archiva en el juzgado un juego de copias junto  con copia del recibo de pago 

Cuantía mayor a 150 smv 
Cuantía menor a 150 smv 

 

No procede   

No se realiza trámite    


